
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil trece (2013) 

 
 
AUTO S:   893 
 
REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO CASTAÑO MORALES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO      
RADICADO:    050013333026 2013-00242 
 
ASUNTO:    Ordena requerir y reconoce personeria 
 
 
Con memorial recibido en este Juzgado el día 11 de los corrientes, el apoderado de la parte 

demandante allegó las constancias de las notificaciones ordenadas en el auto admisorio. Al 

examinar los documentos, se encuentra que la notificación efectuada al Ministerio Público, 

fue dirigida a la Procuraduría General de la Nación en Bogotá y no al al Procurador 111 

Judicial I Administrativo en Medellín, que es a quien debió notificarse. Por lo tanto, se hace 

necesario requerir al apoderado de la parte demandante para que surta tal diligencia y 

allegue la respectiva constancia de notificación para continuar con el trámite del proceso. 

 
Atendiendo al memorial que precede, se corrige el auto Nº 788 del 30 de mayo del 2013, 

visible a folios 872 y 873 del expediente, en el sentido de precisar, que se le reconoce 

personeria al abogado Emerito Córdoba Buenaños, quien porta la T.P,. Nº 159.882 del 

C.S.J., para representar los intereses de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de los poderes obrantes entre folios  23-32 del expediente.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  
Juez (E) 

 
A.C.G. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ____________________________   Fijado a las 8 a.m. 

 
 
 

___________________________________ 
DIANA BOHORQUEZ VANEGAS 

Secretaria 

 
AVB 


